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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

5616 RESOLUCION de 4 de febrero de 1985, de la Di- 
rección General de Servicios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por «Cubiertas 
y MZOV, Sociedad Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios

términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de junio de 
1984, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con
tencioso-administrativo número 404/1984, promovido por «Cu
biertas y MZOV, Sociedad Anónima», sobre multa de 100.000 
pesetas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Cubiertas y MZOV, Sociedad Anónima”, 
contra el acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de Ma
drid de 3 de Octubre de 1980, ratificado en alzada por el de 16 
de febrero de 1981 de la Dirección General de Trabajo, debemos 
declarar y declaramos que tales actos no son conformes a dere
cho, y, en consecuencia, los anulamos y dejamos sin efecto la 
sanción. Sin expresa condena en costas.»

Madrid, 4 de febrero de 1985.-El Director general, Enrique 
Heras Poza.

5617 RESOLUCION de 4 de febrero de 1985, de la Di
rección General de Servicios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Benito 
Gómez Iñigo.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de junio de 
1984, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con
tencioso-administrativo número 379/1983, promovido por don 
Benito Gómez Iñigo, sobre reducción de plantillas en la Empresa 
«Carnes, Sociedad Anónima», cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Letrado don Joaquín de la Lama 
Rivera, en nombre y representación de don Benito Gómez Iñigo, 
contra el acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de Ma
drid de 20 de diciembre de 1980, confirmado en alzada por el de 
la Dirección General de Empleo de 20 de febrero de 1981, debe
mos declarar y declaramos la conformidad de los acuerdos recu
rridos con el ordenamiento jurídico. Sin costas.»

Madrid, 4 de febrero de 1985.-EI Director general, Enrique 
Heras Poza.

5618 RESOLUCION de 14 de febrero de 1985, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del II Convenio Colectivo de la Compañía 
«Iberia, Líneas Aéreas de España, Sociedad Anóni
ma», y su personal «Oficiales Técnicos de a bordo».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Compañía «Iberia, 
Líneas Aéreas de España, Sociedad Anónima», recibido en esta 
Dirección General de Trabajo con fecha 31 de octubre de 1984, 
suscrito por la representación de la citada Empresa y su personal 
«Oficiales Técnicos de a bordo», el día 24 de octubre de 1984;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, y en el 2, b), del Real Decreto 1040/1981. de 22 de 
mayo, sobre Registro y Depósitos de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General.
Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto de 

Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Notifiquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 14 de febrero de 1985.-El Director general, Francisco 

José García Zapata.

Comisión Negociadora del II Convenio Colectivo de la Compañía
«Iberia, Líneas Aéreas de España, Sociedad Anónima», y su
personal «Oficiales Técnicos de a bordo».



II CONVENIO COLECTIVO DE LA COMPAÑIA «IBERIA, 
LINEAS AEREAS DE ESPAÑA. SOCIEDAD ANONIMA» Y 
SI PERSONAL «OFICIALES TECNICOS DE A BORDO»

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.—AMBITO TERRITORIAL

El ámbito y aplicación del presente convenio abarca todos 
los centros y dependencias de trabajó de la Compañía tanto 
en España como en el extranjero, en relación con el ámbito 
Personal que se refleja en el artículo siguiente.

Articulo 2.—AMBITO PERSONAL

Este Convenio afecta a los Tripulantes Técnicos de plantilla 
de IBERIA, Lineas Aéreas de España. S. A., con contrato Inde
finido. encuadrados en el grupo de Oficiales Técnicos de a 
Bordo, en las situaciones contempladas en el mismo.

Los Oficiales Técnicos de a Bordo que hayan cesado o 
cesen en el futuro en el servicio activo de vuelo (escala 
pasiva de vuelo) se regirán por lo expresamente regulado 

en el Anexo n* 2.

Se excluyen de este ámbito:

a) El personal encuadrado en otros grupos laborales aunque 
eventualmente presten servicios en vuelo, que se regirá 
por lo estipulado en sus respectivos contratos indivi

duales de trabajo.

b) El personal contratado al amparo de las Ordenes del 
Ministerio de Trabajo de 9 de agosto de 1960 y 18 de 
junio de 1973, para prestar servicios como Tripulantes 

en Prácticas

c) El personal contratado con carácter temporal que se 
regirá por las Normas Legales que les sean de aplicación 
y las específicamente pactadas en su contrato de trabajo.

d) El personal que Ingrese en la Compañía en función de 
titulo aeronáutico recogido en el Decreto de 13 de mayo 
de 1955 y Orden Ministerial de 24 de mayo de 1955 y sea 
contratado para desempeñar funciones propias de este 

titulo en tierra.

Artículo 3.—AMBITO TEMPORAL

El presente Convenio entra en vigor el día 15 de Junio 
de 1984. Su vigencia se extenderá desde dicha fecha hasta 
31 de diciembre de 1985, excepto para aquellos temas con
cretes an que de manera expresa se dispongan vigencias 

distintas.

Será prorrogable por la tácita por periodos de doce meses 
si, con antelación mínima de dos mesdi a su vencimiento, 
no se ha pedido oficialmente su revisión o rescisión por cual
quiera de las partes

Artículo 4.—COMPENSACION Y ABSORCION

Cuantas mejoras económicas se establecen, producirán la 
compensación de aquellas que con carácter voluntarlo o 
pactado hubiese ya otorgado la Compañía. Análogamente, 
servirán para absorber las que pudieran establecerse por 
disposiciones legales en el futuro

Se respetarán las condiciones establecidas Indlvldualménte 
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Convenio, 
con carácter «ad personam», si globalmente auparan las con

diciones de este Convenio.

Articule 5.—VINCULACION A LA TOTALIDAD

El presente Convenio constituye un todo orgánico y las 
partes quedan mutuamente vinculadfis al cumplimiento de 

su totalidad.

Articulo 6.—TRATO MAS FAVORABLE

Cuando la interpretación del texto del Convenio se pres
tase a soluciones dudosas se aplicará en cada caso concreto 
aquélla que sea más favorable a los Tripulantes, salvada la 
competencia correspondiente a la Comisión de Interpretación 

y Vigilancia.

Articulo 7.—READAPTACION DE TRIPULANTES

Si como consecuencia de la modificación de los sistemas 
operativos internos, los avances de la técnica y órdenes 
recibidas de la Autoridad Aeronáutica fuera necesario alterar 
la composición de las Tripulaciones Técnicas, la Dirección 
con respecto tan solo a los Tripulantes Técnicos que figuren 
en plantilla, los adaptará a nuevas funciones o puestos de 
trabajo en vuelo de análoga o superior consideración, en 
tanto reúnan el conjunto de condiciones exigidas para la 

declaración de aptitud de cada Tripulante.

Asimismo, la Compañía procurará la permanencia en sus 
actuales puestos de trabajo y garantizará los emolumentos 
alcanzados en sus niveles, de aquellos Tripulantes Técnicos 
que no pudieran superar las pruebas exigidas para la trans

formación.
En el caso de que hubiera que hacer uso de la transfor

mación especificada en este articulo, las representaciones 
de la Empresa y de los Oficiales Técnicos de a Bordo deter

minarán el procedimiento a seguir.

Artículo 8.—ENTRADA EN SERVICIO DE NUEVOS AVIONES

Si durante la vigencia del Convenio se pusieran al servicio 
de la Compañía nuevos tipos de aeronaves, cuya explotación 
implique actividad que supongan merma en los ingresos 
garantizados en este Convenio, éste será objeto de revisión 
en la parte afectada por acuerdo de las dos representaciones

CAPITULO SEGUNDO

PRINCIPIOS INFORMADORES

Artículo 9.—SALVAGUARDA DE LOS INTERESES DE LA 

COMPAÑIA

Los Oficiales Técnicos durante.el ejercicio de sus funciones 
se obligan a salvaguardar los intereses de la Compañía como 
propios, tomar la» medidas necesarias de protección de vidas 
y bienes que ésta les confíe y evitar toda imprudencia o negli
gencia que pueda redundar en contra de dichas vidas y 
bienes, del prestigio de la Compañía o de sus resultados 

económicos
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION

5619 ORDEN de 19 de diciembre de 1984 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de un depósito de al
macenamiento de alcohol etílico de la Sociedad «In
dustrias Agrarias y Derivados, Sociedad Anónima», 
en Villarrobledo (Albacete), y se aprueba el corres
pondiente proyecto técnico.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la 
petición formulada por la Sociedad «Industrias Agrarias y Deri
vados, Sociedad Anónima», para la instalación de un depósito 
de almacenamiento de alcohol etilico en Villarrobledo (Albace
te), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto

634/1978. de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas.para mi 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 
634.1978, de 13 de enero, la instalación de un depósito de alma
cenamiento de alcohol etílico en Villarrobledo (Albacete), de la 
que es titular la Sociedad «Industrias Agrarias y Derivados, So
ciedad Anónima».

Dos. Conceder a la citada Sociedad para tal fin los benefi
cios aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y 
en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392 1972, de
18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, 
excepto los relativos a preferencia en la obtención de crédito ofi
cial y expropiación forzosa que no han sido solicitados.

Tres. Aprobar el proyecto .técnico presentado para la ins
talación industrial de referencia con un presupuesto de 
363.928.196 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en 
la obtención de crédito oficial.

Cuatro. Asignar para dicha instalación, con cargo a la apli
cación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1984, 
programa 223, Industrialización y Ordenación Agroalimentaria, 
una subvención equivalente al 5 por 100 del presupuesto que se 
aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 
18.196.409 pesetas.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de marzo de 1985 
para que la Sociedad beneficiaría justifique las inversiones efec
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en 
el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el corres
pondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Sociedad titular por el importe de di
chos beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de diciembre de 1984.- P. D. (Orden de 30 de ene

ro de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

limo. Sr.-Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

5620 ORDEN de 28 de diciembre de 1984 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización in- 
dustrial agraria la ampliación de la industria de ela- 
boración y envasado de zumos y mostos, sita en Gan- 
día (Valencia), de la Sociedad «Vital Carlos Schnei- 
der, Sociedad Anónima», y se aprueba el correspon- 
diente proyecto técnico.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la 
petición formulada por la Sociedad «Vital Carlos Schneidcr. So
ciedad Anónima», para la ampliación de su industria de elabora
ción y envasado de zumos y mostos, sita en Gandía (Valencia), 
acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Depar
tamento de 16 de septiembre de 1983 y demás disposiciones dic
tadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de este 
Departamento de 16 de septiembre de 1983, la ampliación de la 
industria de elaboración y envasado de mostos y zumos, sita en 
Gandía (Valencia), de la que es titular «Vital Carlos Schneidcr. 
Sociedad Anónima».

Dos. Conceder a la citada Sociedad para tal fin los benefi
cios aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y 
en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972. de 
18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, 
excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido solici
tado.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia con un presupuesto de 
51.120.321 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la 
obtención de crédito oficial.


